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DESCRIPCIÓN 

Aparato de recuperación de material en partículas de una pila 

La presente invención se refiere a un aparato de recuperación de material en partículas, tal como, p. ej., virutas de 
madera, corteza, maíz o material en granos finos, de una pila. 

En la recuperación de material en partículas, tal como pilas de virutas de madera, es conocido usar recuperadoras, 5 
p. ej., tal como la descrita en FI 98 808 B (FI 945 966 A), que describe un aparato según el preámbulo de la 
reivindicación 1, en el que se usa un rastrillo y un transportador de tornillo fijado a un brazo de recuperación para 
recuperar virutas u otro material en partículas de una pila. El movimiento del rastrillo facilita el transporte del material 
recuperado a un transportador, que transporta a su vez el material recuperado hacia el centro para su transporte al 
siguiente transportador. 10 

Por ejemplo, en el campo de la transformación de la madera, el volumen de almacenamiento, así como la capacidad 
de producción de virutas y de descarga (i-m3/h), están aumentando considerablemente. Esto provoca un problema 
en la técnica anterior, ya que, en la actualidad, las pilas de material en partículas son más grandes que en el 
pasado, con una anchura incluso superior a 80 metros, de modo que la longitud del brazo de recuperación aumenta 
significativamente. 15 

El problema de la técnica anterior consiste en que, cuando la distancia de soporte aumenta, la rigidez de la 
estructura del brazo debe aumentar exponencialmente. Esto puede conseguirse usando vigas más gruesas, lo que 
aumenta a su vez su propio peso y también la necesidad de aumentar su rigidez. Otra manera de aumentar la 
rigidez consiste en aumentar las dimensiones exteriores de la estructura del brazo. 

Otro problema de las soluciones de la técnica anterior viene provocado por las cargas que tienden a circular por el 20 
brazo, tal como la masa del rastrillo saliente inclinado. Una manera conocida de eliminar el par en la estructura 
consiste en equilibrar el rastrillo, etc. con un contrapeso. Debido a que el rastrillo se mueve de forma continua hacia 
atrás y hacia delante de un extremo del brazo al otro, el contrapeso debe montarse para moverse conjuntamente 
con el rastrillo. Por lo tanto, la masa que se mueve en el brazo, es decir, la carga dinámica dirigida hacia el brazo, 
aumenta, y cuanto más grande es la capacidad de almacenamiento y de descarga más aumenta la masa en 25 
movimiento. 

La presente invención da a conocer una solución a los problemas descritos anteriormente, tal como se describe en 
la reivindicación 1. Según la presente invención, se ha desarrollado una nueva solución para soportar el brazo de 
recuperación de un aparato para recuperar material en partículas, tal como, p. ej., virutas de madera, corteza o maíz, 
de una pila. El aparato comprende, p. ej., un brazo de recuperación que está soportado por un extremo en la 30 
columna central de la recuperadora y por el otro extremo en unos elementos de rueda, y medios de transporte 
unidos al brazo de recuperación para transferir el material recuperado a un transportador situado debajo del punto 
de almacenamiento. Los problemas mencionados anteriormente de las recuperadoras usadas en la actualidad se 
resuelven según la presente invención soportando el brazo de recuperación, además de por sus extremos, al menos 
por un soporte intermedio, preferiblemente con una rueda. Según la invención, se ha desarrollado una solución para 35 
las estructuras de rueda de soporte con la que es posible ajustar la parte de las cargas verticales individualmente en 
cada rueda. Esto se realiza ajustando la altura de la estructura de rueda y midiendo simultáneamente la carga 
vertical soportada por la rueda. El ajuste se lleva a cabo mediante un cilindro hidráulico, de modo que es posible 
calcular la fuerza según las medidas del cilindro y la presión de la bomba. Una estructura de rueda incluye una 
varilla de ajuste, cuyo bloqueo se libera cuando se inicia el ajuste mediante el cilindro hidráulico. Después de liberar 40 
el bloqueo, es posible cambiar la altura de la estructura de soporte de rueda paso a paso. Una vez se ha alcanzado 
la carga deseada, la varilla de ajuste se bloquea nuevamente y el cilindro hidráulico se retira. 

Según la invención, el efecto de las cargas que retuercen el brazo se elimina mediante el soporte intermedio del 
brazo de recuperación. Al colocar el soporte intermedio con respecto a la sección transversal de la estructura de 
forma óptima para resolver el problema del par, aparece el problema de la utilización del espacio debajo del brazo. 45 
Un tornillo transportador requiere su propio espacio y las ruedas de soporte deben estar montadas en el lado 
posterior del tornillo. El problema del par se ha resuelto soportando el brazo de recuperación con soportes 
intermedios, preferiblemente con unas ruedas, seleccionando la posición de las ruedas de soporte con respecto a la 
sección transversal del brazo y fijando un contrapeso sólido a la estructura de las ruedas de soporte en la dirección 
longitudinal de la estructura. El brazo puede tener uno o más soportes intermedios. Como contrapeso se usa un 50 
contenedor con equipo eléctrico conectado a la recuperadora y, en caso necesario, otra masa adicional, tal como 
pesos de acero u hormigón. Preferiblemente, el soporte intermedio está fijado al brazo de recuperación o a medios 
de transporte sustancialmente en el punto medio del brazo de recuperación, o pueden existir varios soportes 
intermedios y los mismos pueden estar situados con una separación adecuada en el brazo de recuperación. 

El soporte intermedio del brazo de recuperación consiste preferiblemente al menos en una rueda, preferiblemente, 55 
en un par de ruedas. Según una realización preferida de la invención, un soporte del brazo de recuperación, 
preferiblemente una rueda o un par de ruedas, consiste en una rueda de accionamiento. El uso de tal rueda de 
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accionamiento o par de ruedas de accionamiento para soportar el brazo reduce la carga lateral transmitida a la 
columna central de la recuperadora. Según la invención, una pala dispuesta en el brazo de recuperación, frente a un 
soporte intermedio o a un par de soportes intermedios, facilita el uso de al menos un soporte intermedio para 
soportar el brazo, desplazando dicha pala al punto de almacenamiento una capa de material restante en partículas, 
tal como virutas de madera, sin que estorbe al soporte o soportes. Esto asegura el movimiento libre de estorbos del 5 
soporte y, por lo tanto, p. ej., se evitan flexiones del brazo de recuperación, que podrían producirse cuando el 
soporte se queda atascado incluso un momento durante un movimiento libre de la rueda montada en el otro extremo 
del brazo o cuando un único soporte se sube en una capa de virutas. 

Además, según la invención, el soporte usado para soportar el brazo, preferiblemente una rueda o un par de ruedas, 
es ajustable en dirección vertical. Mediante el ajuste vertical, es posible obtener una carga deseada en una rueda o 10 
en un par de ruedas. Además, mediante el ajuste, también es posible tener en cuenta los defectos de fabricación de 
la estructura de celosía del brazo de recuperación, que siempre existen necesariamente en estructuras grandes de 
este tipo. Asimismo, una rueda o un par de ruedas también pueden girar en la dirección de la tangente de la pila, 
para lo que una rueda o un par de ruedas pueden disponerse exactamente en la dirección de la circunferencia de la 
pila. Una ventaja de esto consiste en que la fuerza axial generada en la rueda es insignificante mientras las ruedas 15 
se desplazan en una órbita circular. 

De forma adicional, una rueda o un par de ruedas usadas como soporte pueden ser elásticas, de modo que pueden 
recibir incluso mejor en cada caso exactamente la carga necesaria procedente del brazo. La carga del brazo varía 
de forma continua durante el funcionamiento de la recuperadora. Un rastrillo, montado en un carro que se desplaza 
por sus guías en el brazo, se mueve hacia atrás y hacia delante a lo largo de toda la longitud del brazo en todo 20 
momento. Este tipo de rastrillo pesa aproximadamente tanto como una locomotora. Cuando la carga del rastrillo se 
desplaza en el brazo, la carga transferida del brazo a las ruedas cambia según la posición del rastrillo. Mediante la 
elasticidad del soporte intermedio, es posible amortiguar las variaciones de la carga y es posible usar la rigidez de la 
estructura del brazo de forma más eficaz. 

Ventajas adicionales de la invención incluyen: 25 

- es posible diseñar el brazo para tener una estructura significativamente más ligera y con unas dimensiones 
de sección transversal más pequeñas, 

- es posible reducir la rigidez torsional del brazo, 

- las fuerzas verticales concentradas en una órbita u órbitas a través de las ruedas se distribuyen en un área 
más grande, y 30 

- el cambio de la rueda puede llevarse a cabo simplemente aligerando la carga de dicha rueda, de modo que 
no es necesario levantar la totalidad del brazo. 

A continuación se describe de forma más detallada la invención, haciendo referencia a las figuras adjuntas, en las 
que: 

Fig. 1 muestra una recuperadora según la invención, 35 

Fig. 2 muestra una recuperadora según una realización preferida de la invención, y 

Fig. 3 muestra una vista en detalle de un soporte intermedio de una recuperadora según la invención. 

La figura 1 muestra una solución según una realización preferida de la invención, con un aparato para recuperar 
material en partículas, tal como, p. ej., virutas de madera, corteza o maíz, de una pila 10 a un transportador 20 
debajo del punto de almacenamiento. La recuperadora comprende un brazo 50 de recuperación que está soportado 40 
por un extremo en la columna central 30 y por su otro extremo en unos elementos de rueda. Unos medios 55 de 
transporte están conectados al brazo 50 de recuperación para transferir el material recuperado al transportador 20 
debajo del punto de almacenamiento. El brazo 50 de recuperación y/o los medios 55 de transporte están soportados, 
además de por sus extremos, al menos por un soporte intermedio 80. Según una realización de la invención 
mostrada en la figura, el soporte intermedio 80 está dispuesto sustancialmente en el punto intermedio del brazo 50 45 
de recuperación, pero el soporte intermedio 80 o soportes intermedios 80 pueden estar situados con otras 
separaciones preferibles en el brazo 50. 

Según una realización preferida de la invención, un contenedor con equipo eléctrico 85 (figura 2) está dispuesto 
como contrapeso en el brazo 50 de recuperación, en el soporte intermedio 80. El uso de un contenedor con equipo 
eléctrico para equilibrar las fuerzas que tienden a retorcer el brazo también facilita el suministro de energía a las 50 
partes móviles de la recuperadora cuando el recipiente con equipo eléctrico se mueve a lo largo del brazo. Por lo 
tanto, es posible minimizar la necesidad de cables eléctricos que van del suelo a las partes móviles. En caso 
necesario, es posible disponer adicionalmente o únicamente pesos adicionales, tal como pesos de acero u 
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hormigón, en el soporte intermedio 80. Además, la figura 2 muestra una pala 87 dispuesta en el brazo 50 de 
recuperación, frente a un soporte intermedio 80 según la invención, que facilita el uso del soporte intermedio 80 
según la invención. 

La figura 3 muestra un par de ruedas de soporte según la invención y de forma más detallada, desde arriba. Las 
ruedas pueden ajustarse en dirección vertical mediante un cilindro hidráulico, es decir, un gato 90, y además, las 5 
mismas pueden girar mediante una varilla 95 de ajuste, lateralmente con respecto a la dirección de la tangente. 

Aunque la anterior descripción se refiere a una realización de la invención considerada de máxima preferencia a 
efectos de los conocimientos actuales, resulta evidente para un experto en la técnica que la invención puede 
modificarse de muchas maneras distintas dentro del ámbito más amplio posible, definido únicamente por las 
reivindicaciones adjuntas. 10 
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REIVINDICACIONES 

1. Aparato de recuperación de material en partículas, tal como, p. ej., virutas de madera, corteza o maíz, de una pila 
(10) a un transportador (20) debajo del punto de almacenamiento, comprendiendo dicho aparato un brazo (50) de 
recuperación que está soportado en una columna central (30) de la recuperadora, estando conectados a dicho brazo 
(50) de recuperación medios (55) de transporte para transferir el material recuperado a un transportador (20) debajo 5 
del punto de almacenamiento, 

caracterizado porque 

el brazo (50) de recuperación y/o los medios (55) de transporte están soportados, además de por sus extremos, al 
menos por un soporte intermedio (80), y porque  el soporte intermedio (80) está dotado de un dispositivo de 
accionamiento, y 10 

el soporte intermedio (80) es ajustable en dirección vertical para ajustar la parte de la carga vertical soportada por 
dicho soporte intermedio. 

2. Aparato según la reivindicación 1, en el que  el soporte intermedio (80) está situado sustancialmente en el punto 
medio del brazo (50) de recuperación. 

3. Aparato según la reivindicación 1 o 2, en el que  el soporte intermedio (80) es al menos una rueda. 15 

4. Aparato según la reivindicación 3, en el que  el soporte intermedio (80) es un par de ruedas. 

5. Aparato según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que  un cilindro hidráulico está dispuesto en el 
soporte intermedio (80) para el ajuste vertical del soporte intermedio (80). 

6. Aparato según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que  el soporte intermedio (80) puede girar 
hacia la dirección de una tangente de la pila (10). 20 

7. Aparato según la reivindicación 6, en el que el soporte intermedio (80) está dotado de una varilla (95) de ajuste 
para el ajuste tangencial del soporte intermedio (80). 

8. Aparato según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que un contenedor con equipo eléctrico (85) y/o 
pesos adicionales están dispuestos en el brazo (50) de recuperación, en el soporte (80), equilibrando las fuerzas que 
tienden a retorcer el brazo. 25 

9. Aparato según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que una pala (87) está dispuesta en el brazo 
(50) de recuperación, frente al soporte (80). 

10. Aparato según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en combinación con la reivindicación 3, en el 
que el soporte de la rueda es elástico. 

30 
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